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CEDIDA

DESDE LA INSTITUCIONALIDAD ACUSAN DE QUE SE ESTÁ EXTRAYENDO JUREL DE BAJO TAMAÑO.

Advierten extracción fuera de

regla de jurel en medio de presión
para rebajar talla mínima
ECONOMÍA. Alcaldesa de Caldera pidió al Presidente José Antonio Kast impulsar
un proyecto urgente para modificar la normativa.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

L a presencia de grandes
cardúmenes de jurel en
las costas del norte del

país, pero compuestos mayo-
ritariamente por ejemplares
bajo la talla mínima legal,
abrió una nueva controversia
en el sector pesquero artesa-
nal de la Región de Atacama.
La situación ha generado pre-
sión para flexibilizar tempo-
ralmente la normativa vigen-
te, mientras desde el propio
rubro advierten que ya existi-
rían capturas realizadas fuera

de regla debido al complejo
escenario económico que en-
frenta la actividad pesquera.

El debate tomó fuerza lue-
go de las declaraciones reali-
zadas la semana pasada por la
alcaldesa de Caldera, Brunil-
da González, quien durante
una actividad encabezada
por el Presidente José Anto-
nio Kast en la planta desala-
dora de CAP, emplazó direc-
tamente al Mandatario a im-
pulsar cambios legales para
enfrentar la contingencia.

"Lo que se necesita es un

proyecto de urgencia que us-
ted puede presentar y que de-

be trabajarse en el Congreso,

junto a los parlamentarios. Se
requiere un proyecto de ur-
gencia para bajar la talla míni-
ma de captura del jurel", ma-
nifestó la jefa comunal frente
al Presidente.

La alcaldesa sostuvo ade-
más que actualmente "hay
abundancia de jurel, pero la
talla exigida hoy es muy alta",
agregando que "no queremos
que ellos vivan de bonos", en
referencia a las ayudas econó-

micas que han debido solici-
tar organizaciones del sector
pesquero artesanal ante la ba-

ja actividad extractiva.

CRISIS EN EL PUERTO
La problemática se concentra

principalmente en las regio-
nes de Atacama y Coquimbo.
Según dirigentes pesqueros
del puerto de Caldera, la pre-
sencia de peces bajo talla
mantiene prácticamente de-
tenidas varias faenas, debido
a que las embarcaciones de-
ben devolver al mar los ejem-
plares capturados para cum-
plir la normativa vigente.

En el sector reconocen
que existe inquietud ante la
posibilidad de que algunos
actores estén optando por
desembarcar parte de las
capturas pese a no cumplir la

talla mínima exigida, argu-
mentando la necesidad eco-
nómica que enfrentan nume-
rosas familias ligadas a la pes-
ca artesanal.

Actualmente, la normati-
va establece una talla mínima
de extracción de 26 centíme-

tros para el jurel. Sin embar-
go, los peces detectados en la
zona norte fluctúan entre los
21 y 22 centímetros, lo que
impide su comercialización
formal.

Pese a ello, pescadores ar-
tesanales consultados en Cal-

dera respaldaron el plantea-
miento realizado por la alcal-
desa, señalando que la situa-
ción responde a un fenómeno
excepcional y no a una dismi-
nución del recurso. Aseguran
que existe abundancia de ju-
rel en la zona, aunque con ca-
racterísticas biológicas distin-

tas a las habituales.

SUBSECRETARÍA
MONITOREA SITUACIÓN
La controversia coincidió con
un comunicado emitido este
lunes por la Subsecretaría de
Pesca y Acuicultura, entidad
que confirmó que se encuen-
tra monitoreando y evaluan-
do el escenario que afecta a la

pesquería del jurel en el nor-

te del país.
Según informó la autori-

dad, tanto embarcaciones ar-
tesanales como industriales
han detectado alta presencia
del recurso en Atacama y, en
menor medida, en Coquim-
bo, aunque conformada prin-
cipalmente por ejemplares
bajo la talla mínima legal.

La Subsecretaría señaló
además que solicitó informes
técnicos y científicos al Insti-
tuto de Fomento Pesquero y a
Sernapesca para analizar la
evolución del fenómeno y es-
tudiar posibles medidas tran-
sitorias, siempre bajo crite-
rios de sustentabilidad y con-
servación de la biomasa del
recurso.

Desde la autoridad recal-
caron que el problema no res-
ponde a falta de cuota dispo-
nible para la temporada, sino
exclusivamente a la ausencia
de ejemplares que cumplan
con la talla mínima estableci-
da por la legislación vigente.

Cabe destacar que consul-

tados por este medio, desde
la Municipalidad de Caldera
señalaron que no realizarán
nuevas declaraciones ni ac-
tualizarán los dichos emiti-
dos por la alcaldesa durante
la visita presidencial. 03

Corproa descarta
conflicto de interés
por llegada de nueva
directora de Corfo

POLÍTICA. Corporación aseguró que
Alejandra Lettura había renunciado a
su cargo a principios de mes.

SENAME

LA DIRECTORA FUE ACUSADA INFUNDADAMENTE.

L a Corporación para el
Desarrollo de la Región
de Atacama, Corproa,

salió al paso de una publica-
ción que apuntaba a un su-
puesto conflicto de interés
entre la nueva directora re-
gional de Corfo Atacama, Ale-
jandra Lettura Pizarro, y la
propia corporación gremial.

A través de una declara-
ción pública difundida este
lunes, la entidad aclaró que
Lettura Pizarro integró el di-
rectorio de Corproa durante
el período 2022-2026, pero
que presentó su renuncia el
pasado 8 de mayo, antes de
asumir oficialmente el cargo
en la corporación estatal.

La controversia surgió
luego de una publicación del
medio digital atacameño "El
Zorro Nortino", donde se in-
sinuaba la existencia de un
eventual conflicto de interés
debido a que el nombre de la
nueva directora aún figuraba
en la página web de Corproa.

Sin embargo, desde la cor-
poración explicaron que
aquello respondía únicamen-

te a un proceso interno de ac-
tualización del sitio institucio-

nal que todavía no había con-
cluido y que fue corregido in-
mediatamente tras la difusión
de la nota.

En la declaración, Cor-
proa cuestionó duramente el
tratamiento informativo rea-

lizado por el portal digital, se-
ñalando que la publicación
fue elaborada "sin consultar
a la fuente, sin verificar la in-
formación", apuntando ade-
más a la ausencia de rigurosi-
dad periodística.

La nota publicada por El
Zorro Nortino fue presentada

de manera especulativa, sin
citar fuentes directas ni ante-

cedentes documentales dis-
tintos a la permanencia tem-
poral del nombre de Lettura
en el sitio web institucional,
basándose únicamente en
una observación online sin
contraste de información.

Desde Corproa recalca-
ron que la exdirectora actuó
"con la mayor rectitud y
transparencia", dejando su
cargo antes de ser nombrada
por la autoridad en Corfo
Atacama.

Asimismo, la corporación
destacó el trabajo desarrolla-

do por Lettura durante su pa-

so por el directorio, función
que ejerció ad honorem, y
valoró su aporte al desarrollo
regional.

"La señora Lettura Piza-
rro no merece iniciar su ges-
tión en medio de supuestos",
señalaron desde la entidad
gremial, agregando que se-
guirán disponibles para res-
ponder consultas de los me-
dios de comunicación "serios

y profesionales" que requie-
ran información sobre el tra-
bajo de la corporación.

Finalmente, Corproa de-
seó éxito a la nueva directora
regional de Corfo Atacama,
resaltando su compromiso
con el desarrollo económico
y productivo de la región.

Hasta el cierre de esta edi-

ción, el medio digital que ori-
ginalmente llevó la informa-
ción insidiosa, no había publi-
cado una retracción ni correc-

ción de su información origi-
nal en base al comunicado,
demostrando lo poco que res-
peta el trabajo y códigos del
periodismo informativo. 03
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